
BOLETÍN

Señor(a) asociado(a): Los temas más relevantes y las decisiones que se adoptaron en la LXXVII Asamblea 
General de Delegados de Coopetrol, en la modalidad no presencial, fueron los siguientes:

Expresamos una cordial bienvenida a los nuevos integrantes del Comité de Apelaciones, quienes fueron 
elegidos para lo que resta del periodo institucional 2024 -2026.

Apreciado(a) asociado(a) para Coopetrol es importante mantenerlo informado y seguir trabajando 
en la mejora del servicio. 

YASMÍN CABRERA CORTEZ
Gerente y Representante Legal de Coopetrol

LUIS ALFREDO CADENA GAMBOA   
Presidente de Asamblea

JOHNYS MIGUEL SILVA ZULETA
Secretario de Asamblea

Recuerde consultar permanentemente nuestra página web www.coopetrol.coop  

Resultados LXXVII Asamblea General Ordinaria de
 Delegados de Coopetrol celebrada el día 29 de marzo de 2025

1.

2.

3.

4.

Abril de 2025

INFORMATIVO

Se presentaron los informes correspondientes a la gestión de la Gerencia, Consejo de Administración, Junta de
Vigilancia, y Comité Disciplinario, para el año 2024, así como los resultados de la autoevaluación del Consejo de
Administración y Junta de Vigilancia. Igualmente, se presentó el resultado del Balance Social y Beneficio Solidario,
Se informó del desarrollo de la visita de la Supersolidaria, el informe y dictamen de la Revisoría Fiscal de Coopetrol

Se aprobaron los Estados de Situación Financiera del año 2024

En desarrollo de los procesos de mejora de Coopetrol, daremos continuidad a la Auditoría Forense ya iniciada, 
para concluir el plan de mejoramiento, del cual hará seguimiento la Junta de Vigilancia.

Se propuso la elección del consejero por la zona de Bucaramanga, presentándose dos candidatos, sin que 
ninguno de ellos obtuviera la mayoría calificada para su elección.

5. Se entregaron informes de evaluación sobre las actuaciones y gestión del Consejo de Administración, la Junta de 
Vigilancia y el Comité Disciplinario. En la Asamblea hubo exhortaciones al Consejo de Administración y al Comité 
Disciplinario a mejorar y fortalecer el Gobierno Cooperativo y la Gobernanza de Coopetrol.

6. Se autorizó al Representante Legal para que adelante la actualización y permanencia del Régimen Tributario 
Especial (RTE) ante la DIAN.

7. Se autorizó que los remanentes de los fondos sociales no ejecutados con corte al 31 de diciembre de 2024 sean 
ejecutados en el año 2025.

8. Se eligieron a los miembros faltantes del comité de apelaciones para suplir las vacantes que había. El Comité de 
Apelaciones quedó conformado así: 

DELEGADO

Gonzalo Vásquez Giraldo

María Dolores Díaz Mesa

Jorge Eliécer García Solano 

Ana Ruth Astudillo Muñoz

Harol René Benavides Cifuentes

CALIDAD

Principal

Principal

Principal

Suplente

Suplente


